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Radicado 05001-31-10-007-2022-00461-00 

Proceso: Cesación de efectos civiles de matrimonio católico. 

 

Recibido memorial aportado por parte del apoderado de la parte demandante y revisado el 

trámite de este proceso, SE REQUIERE entonces al apoderado de la parte demandante para 

que se sirva indicar al Despacho, cual será entonces la forma como procederá a notificar en 

debida forma a la demandada e integrar en debida forma el contradictorio, dado que según el 

memorial aportado anteriormente la comunicación fue devuelta. 

 

Lo anterior se hace con el fin de continuar con el respectivo trámite del proceso y garantizar 

un debido derecho de defensa.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
JUEZA 

 

L.  
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